
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2018-00717 00. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 AM) del día CATORCE (14) del mes de 
DICIEMBRE del año en curso.   
  

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.   
  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  

 
Recuérdese a las partes que tal audiencia se llevara a cabo en forma 

presencial y en dicha fecha se llevara a cabo la inspección judicial del numeral 
9 del artículo 375 del C.G.P., para que digan de los medios necesarios para la 
práctica de la misma. 
   

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 
del C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia 
para conocer el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2019-00551 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 
que la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia Nacional de 
Tierras y la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación de 
las Victimas, no ha dado respuesta a los oficios No. 2291, 2292 y 2293, 
respectivamente, se les requiere para que en el término de 5 días, indiquen el 
trámite dado a los mencionados oficios los cuales fueron radicados en dichas 
dependencias, so pena de dar aplicación a lo contemplado en el numeral 3 
del artículo 44 del C.G.P. 

 
De otro lado requieres ase a la parte demandante para acredite la 

publicación de la valla conforme se le ordeno en el auto del cinco de abril de 
2022.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2019-00601 00. 
 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) del día DOCE (12) del mes de 
DICIEMBRE del año en curso.   
  

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.   
  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  

 
Recuérdese a las partes que tal audiencia se llevara a cabo en forma 

presencial y en dicha fecha se llevara a cabo la inspección judicial del numeral 
9 del artículo 375 del C.G.P., para que digan de los medios necesarios para la 
práctica de la misma. 
   

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 
del C.G.P, el despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia 
para conocer el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

RAD: 110014003046 2019-00721 00. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera 
que el demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto de 21 
de octubre de 2020, el despacho lo requiere en los términos del numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P., para que en el término improrrogable de 30 días, 
proceda a efectuar las notificaciones a los Litis consortes necesarios ordenado 
en la providencia mencionada. 

 

Ahora bien, recuérdesele a la memorialista que el impulso procesal es 
una carga directa de las partes, y no del despacho, y más cuando hace dos 
años se emitió una orden que no se ha cumplido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
KJPS 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2019-00975 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que la parte demandada no justifico su inasistencia 
en el término concedido en la audiencia pasada (Num.006 Cdo.1), el 
despacho impone la sanción de cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a JORGE ENRIQUE VARGAS RODRÍGUEZ identificado con 
C.C. No. 19.191.131, favor de consejo superior de la judicatura, de 
conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 del numeral 4 del artículo 372 
del C.G.P. 
 

 De otro lado, conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 
del Código General del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la 
hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) del día TRECE (13) 
del mes de DICIEMBRE del año en curso.   
  

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.   
  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 
el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2019-01084 00. 
 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 
corríjase el auto de 07 de julio de 2022, en el sentido de indicar que el folio 
de matrícula sobre el cual recae el embargo decretado es el No. 070-167022, 
y no como allí quedo, en lo demás permanezca incólume.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2020-00060 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito 
visible en el numeral 007 del índice electrónico, téngase en cuenta las nuevas 
direcciones de notificaciones del demandado.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00293 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 

3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00659 00. 
 

 
Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-71832 el Juzgado de conformidad 
con lo consagrado en el Art. 601 del C.G.P., DECRETA el SECUESTRO.   
Para tal fin comisiónese al Alcalde Local de la Zona Respectiva y/o a los 
Jueces de Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá (27, 28, 29 y 
30). Líbrese Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  
 
 Designase como secuestre al auxiliar que aparece en el acta que se 
adjunta., fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 
de $150.000. Comuníquesele la anterior determinación. 
. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00775 00. 
 

 
 Teniendo en cuenta que el demandado, se notificó del auto que libra 
orden de pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es 
del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 

3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 

Fijado hoy 07 de septiembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2021-00790 00. 
 

 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto.  En 
caso de existir embargo de remanentes procédase de conformidad con 
el artículo 466 ibídem. Ofíciese. 
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00135 00. 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva y 
contener aquella los documentos respectivos, no se agotó previamente la 

citación previa del artículo 291 del C.G.P.   
 
Ahora bien, en caso de haberse hecho tal citación del Art. 291 del 

C.G.P., antes de la notificación de que trata el artículo 292 ibídem, alléguese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 138 
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Secretario, 
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